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57© Resumen:
Dispositivo eléctrico de mando de un sistema de gestión
domótica.
La presente invención tiene por objeto un dispositivo eléc-
trico de mando de un sistema de gestión domótica des-
tinado a ser montado, sobresaliendo sobre una placa de
montaje (2), o en una caja empotrada mediante una placa
de montaje (2) provista de un cuadro recubridor (2’), es-
tando provisto este dispositivo (1) de una interfaz de man-
do y de visualización (3), montada en un circuito electró-
nico de mando dispuesto en una caja de dispositivos (4)
y accionado mediante al menos un accionador (6) provis-
to de una tecla (6’) amovible intercambiable, presentando
dicho dispositivo un módulo recubridor y de mando (5) fi-
jado de manera amovible a dicho caja de dispositivos (4) y
formando interfaz de fijación, estando provisto dicho mó-
dulo recubridor y de mando (5) del accionador (6) o de los
accionadores (6).
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ES 2 330 983 A1

DESCRIPCIÓN

Dispositivo eléctrico de mando de un sistema de gestión domótica.

La presente invención se refiere al campo de los dispositivos eléctricos de mando de un sistema de gestión domótica
de la luz, de la calefacción y de las persianas eléctricas, por ejemplo.

Antecedentes de la invención

Este tipo de dispositivos se presenta generalmente en forma de módulo, destinado a ser empotrado en una caja
mural o montado sobresaliendo en una placa de montaje que contiene el circuito electrónico de potencia sobre el
cual se monta una placa recubridora. Esta última puede estar provista de teclas de mando, de medios de señalización
luminosa para la indicación del estado de los dispositivos controlados o incluso de un porta-etiquetas retroiluminado
que indica los dispositivos controlados.

Estos dispositivos eléctricos conocidos presentan ciertos inconvenientes. Las teclas de mando están generalmente
enlazadas a la parte central de la placa recubridora mediante bisagras, permitiendo así el accionamiento de dichas
teclas. Sin embargo, estas bisagras ocupan una superficie considerable de la placa recubridora, de manera que no
queda suficiente superficie disponible como zona de fijación de información, o para un porta-etiquetas en la parte
central ni para retro-iluminar esta última.

Además, estos dispositivos presentan en general unas teclas de accionamiento, cuya superficie visible está hecha
con el mismo material que la placa recubridora del dispositivo, permitiendo así muy pocas soluciones estéticas de bajo
coste.

Otro inconveniente inherente a estos dispositivos es el hecho de que tienen un coste elevado y por lo tanto están
sujetos a robos frecuentes, especialmente en lo que se refiere al módulo eléctrico o electrónico integrado en estos
dispositivos.

Por lo tanto es evidente la necesidad de disponer de dispositivos que presenten, a la vez, teclas de mando que
permiten disponer de una parte central de fijación de dimensión importante y una posibilidad de alternativas estéticas
extendidas en lo que se refiere a dichas teclas de accionamiento.

Además, podría preverse dotar tales dispositivos de un dispositivo antirrobo.

Descripción de la invención

A tal efecto, la presente invención tiene por objeto un dispositivo eléctrico de mando de un sistema de gestión
domótica destinado a ser montado sobresaliendo sobre una placa de montaje, o en una caja empotrada mediante una
placa de montaje provista de un marco, estando provisto este dispositivo de una interfaz de mando y de visualización,
montada en un circuito electrónico de mando dispuesto en una caja de dispositivos y accionado mediante al menos un
accionador provisto de una tecla amovible intercambiable, estando un módulo recubridor y de mando fijado de manera
amovible a dicha caja de dispositivos y formando interfaz de fijación, estando provisto dicho modulo recubridor y de
mando de uno o más accionadores, y se caracteriza por el hecho de que el módulo recubridor y de mando es una placa
o armadura de teclado de un material transparente o translúcido que integra al menos una zona de accionamiento que
se extiende sobre al menos un lado o de una y otra parte de una zona de fijación, de manera contigua a dicha zona
de fijación y de una sola pieza con esta última y por el hecho de que dicha placa o armadura de teclado que forma
el módulo recubridor y de mando está provisto de al menos una lengüeta que forma un accionador que se extiende,
en posición de servicio, por encima de un pulsador correspondiente del cual está dotado el interfaz de mando y de
visualización del dispositivo, estando dicho accionador o lengüeta de un medio de fijación desmontable de una tecla
amovible intercambiable correspondiente y estando enlazada de forma pivotante a la placa o armadura de teclado que
forma el modulo recubridor y de mando.

Breve descripción de los dibujos

La invención se entenderá mejor por medio de la descripción siguiente que se refiere a un modo de realización
preferida, dada a título de ejemplo no limitativo y explicada con referencia a los dibujos esquemáticos anexos, en los
cuales:

La figura 1 es una vista en perspectiva de un dispositivo según la presente invención;

La figura 2 es una vista en perspectiva del despiece del dispositivo de la figura 1;

La figura 3 es una vista en perspectiva del dispositivo de la figura 3 cuya tapa amovible que forma un conjunto
porta-etiquetas está retirada, y

Las figuras 4, 5 y 6 representan las diferentes etapas de colocación del dispositivo antirrobo del dispositivo según
la presente invención.
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Descripción de una realización preferida

Tal como se representa en las figuras anexas, el dispositivo 1 eléctrico de mando de un sistema de gestión domótica
según la presente invención, está destinado a ser montado sobresaliendo sobre una placa de montaje 2 o en una caja
empotrada, mediante una placa de montaje 2 provista de un marco 2’. Este dispositivo 1 comprende una interfaz de
mando y visualización 3, montada sobre un circuito electrónico de mando dispuesto en una caja de dispositivos 4 y
accionada mediante al menos un accionador 6 provisto de una tecla 6’ amovible intercambiable, estando fijado un
módulo recubridor y de mando 5 de manera amovible a dicha caja de dispositivos 4 y formando dicho módulo una
interfaz de fijación, estando dicho módulo recubridor y de mando 5 provisto del accionador 6 o de los accionadores
6.

Dicho dispositivo se caracteriza por el hecho de que el módulo recubridor y de mando 5 está constituido por una
placa o armadura de teclado de material transparente o translúcido que integra al menos una zona de accionamiento
8 que se extiende sobre al menos un lado o de una y otra parte de una zona de fijación 9, de manera contigua a dicha
zona de fijación 9 y de una sola pieza con esta última y por el hecho de que dicha placa o armadura de teclado que
forma el módulo recubridor y de mando 5 está provista de al menos una lengüeta que forma un accionador 6 que se
extiende, en posición de servicio, por encima de un pulsador 14 en correspondencia con dicho accionador del cual está
dotado el interfaz de mando y de visualización 3 del dispositivo 1, estando provisto dicho accionador 6 o lengüeta de
un medio de fijación desprendible de la tecla 6’ amovible intercambiable correspondiente y estando enlazada de forma
pivotante a la placa o armadura de teclado que forma el modulo recubridor y de mando 5.

Así, es posible cambiar la tecla 6’. Esto puede ser especialmente interesante en el caso de la realización y de la
comercialización a gran escala de series o gamas de dispositivos 1 según la invención para las cuales se proponen
varios colores para las teclas 6’, permitiendo así al usuario cambiar fácilmente el aspecto de su dispositivo 1.

Gracias a la realización del módulo recubridor y de mando 5 en una sola pieza, con, a la vez, una zona de fijación
9 y una o varias zonas de accionamiento 8, se pueden aumentar las superficies de lectura y de fijación de información,
así como la de accionamiento. Además, por el hecho de que la zona de accionamiento 8 y la zona de fijación de
información 9 son continuas y de una sola pieza, no se pierde superficie alguna en el dispositivo 1, lo cual garantiza
una utilización óptima de la superficie.

De manera característica, la placa o armadura de teclado que forma el modulo recubridor y de mando 5 puede
montarse y ser mantenida sobre la caja de dispositivos 4 mediante un medio de fijación por clipado 10 que se extiende
por encima de la zona de fijación 9.

Para garantizar el buen funcionamiento del dispositivo 1 según la invención y para evitar el robo de partes de este
último el dispositivo 1 puede estar provisto, además, de un dispositivo de antirrobo 7 de la caja de dispositivos 4.

De manera ventajosa el enlace entre cada accionador 6 o lengüeta y la placa o armadura de teclado que forman
el módulo recubridor y de mando 5 puede ser del tipo por deformación elástica. La placa o armadura de teclado que
forma el módulo recubridor y de mando 5 y los accionadores 6 pueden ser de un solo bloque, estando la bisagra entre
cada accionador 6 o lengüeta y la placa o armadura de teclado que forma el módulo recubridor y de mando 5 realizada
mediante una reducción del espesor de la pared de dicha placa. Así, las bisagras ocupan una superficie mínima de la
placa o armadura de teclado que forma el modulo recubridor y de mando 5 permitiendo la realización de una zona de
fijación 9 y/o de accionamiento más grande.

Según una característica de la invención, el medio de fijación por clipado 10 puede realizarse bajo la forma de
una tapa que se extiende por encima de la zona de fijación 9 y estar provisto, en sus bordes opuestos que se extienden
paralelamente al accionador 6 o a los accionadores 6, de patas de fijación por clipado 11 que cooperan con aberturas de
clipado 12 previstas cerca de los bordes correspondientes de la caja de dispositivos 4. De manera ventajosa, se podrá
realizar esta tapa formando un medio de fijación de clipado 10 en un material transparente o translucido, de tal manera
que en los casos en los cuales la zona de fijación 9 esté retro-iluminada, dicha tapa que forma medio de fijación por
clipado 10 no forme una pantalla y deje pasar la luz.

Para permitir la visualización del estado del dispositivo de mando al nivel de cada accionador 6, cada tecla 6’
puede presentar una abertura 15 de recepción de una guía de luz 16 que sobresale ligeramente en su cara superior
y en contacto, en posición de servicio con una guía de luz prevista sobre el accionador 6 o lengüeta, ella misma en
contacto con un dispositivo de señalización 17 asociado a un pulsador 14 correspondiente del interfaz de mando y de
visualización 2.

El dispositivo 1 según la invención está también dotado de un dispositivo antirrobo 7 que permite especialmente
evitar el robo del interfaz de mando y de visualización 3 y del modulo recubridor y de mando 5. El dispositivo an-
tirrobo 7 puede estar formado por un tornillo de fijación 20 de la caja de dispositivos 4 sobre la placa de montaje 2,
apoyándose este tornillo de fijación 20 sobre el interior del cuerpo de la caja de dispositivos 4, cooperando con un ros-
cado complementario de la placa de montaje 2 y estando su cabeza accesible a través de un orificio de inserción 19 de
dicho tornillo de fijación 20 previsto en un accionador 6 o lengüeta de fijación de una tecla 6’ amovible intercambiable,
recubriendo totalmente dicha tecla 6’ el orificio de inserción 19, en posición de servicio.

3



5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 330 983 A1

Este antirrobo presenta la ventaja de ser de simple realización, aún siendo discreto, porque está oculto por una
tecla 6’ del accionador 6. La instalación de tal antirrobo se representa en las figuras 4, 5 y 6. Estas últimas representan
un dispositivo 1 que presenta una tapa amovible 18 que forma un porta-etiquetas y que debe ser retirado, para poder
desprender del accionador 6 la tecla 6’ bajo la cual debe estar instalado el tornillo de fijación 20. La etapa de retirado
de la tapa amovible 18 se representa en la figura 4. Después se puede retirar la tecla 6’ que recubre el orificio de
inserción 19 (ver figura 5). El retirado de la tecla 6’ se puede efectuar mediante un tornillo por ejemplo. Cuando dicha
tecla 6’ se retira, el orificio de inserción 19 queda accesible, de manera que se le puede introducir el tornillo de fijación
20. Esta etapa se representa en la figura 6. Después, basta con volver a poner en su sitio la tecla 6’ para disimular el
dispositivo antirrobo 7. Cuando el tornillo de fijación 20 está en posición de servicio, acerroja la caja de dispositivos 4
en la placa de montaje 2.

La invención prevé también que la zona de fijación 9 de la placa o armadura de teclado que forma el módulo
recubridor y de mando 5 puede recubrirse con una tapa amovible 18 para formar un conjunto porta-etiqueta. La
etiqueta queda entonces aprisionada entre la zona de fijación 9 de la placa o armadura de teclado que forma el módulo
recubridor y de mando 5 y la tapa amovible 18. Así, cuando la zona de fijación 9 está retro-iluminada, la etiqueta se
ve mejor.

De manera característica, la zona de fijación 9 de la placa o armadura de teclado que forma el módulo recubridor
o de mando 5 puede ser una pantalla de cristal líquido.

Además, la invención proporciona un dispositivo 1 cuyas teclas 6’ son amovibles, permitiendo así un cambio fácil
de estas últimas y presentando una zona de fijación 9 que puede ocupar una superficie considerable del módulo de
fijación y de mando 5.

Gracias a la invención, se dispone de un dispositivo provisto de un dispositivo antirrobo 7, cuya instalación es fácil
y que queda oculto en posición de utilización del dispositivo 1.

Por supuesto, la invención no se limita al modo de realización descrito y representado en los dibujos anexos.
Son posibles modificaciones, especialmente desde el punto de vista de la constitución de diversos elementos o por
substitución de equivalentes técnicos sin quedar por ello fuera del alcance del ámbito de protección de la invención.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo eléctrico de mando de un sistema de gestión domótica destinado a ser montado, sobresaliendo sobre
una placa de montaje (2), o en una caja empotrada mediante una placa de montaje (2) provista de un cuadro recubridor
(2’), estando provisto este dispositivo (1) de una interfaz de mando y de visualización (3), montada en un circuito
electrónico de mando dispuesto en una caja de dispositivos (4) y accionado mediante al menos un accionador (6)
provisto de una tecla (6’) amovible intercambiable, estando un módulo recubridor y de mando (5) fijado de manera
amovible a dicha caja de dispositivos (4) y formando interfaz de fijación, estando provisto dicho módulo recubridor y
de mando (5) del accionador (6) o de los accionadores (6), caracterizado por el hecho de que el módulo recubridor
y de mando (5) está realizado mediante una placa o armadura de teclado en un material transparente o translucido
que integra al menos una zona de accionamiento (8) que se extiende sobre al menos un lado o de una y otra parte
de una zona de fijación (9), de manera contigua a dicha zona de fijación (9) y de una sola pieza con esta última y
por el hecho de que dicha placa o armadura de teclado que forma el módulo recubridor y de mando (5) está provisto
de al menos una lengüeta que forma un accionador (6) que se extiende, en posición de servicio, por encima de un
pulsador (14) correspondiente del cual está dotado el interfaz de mando y de visualización (3) del dispositivo (1),
estando provisto dicho accionador (6) o lengüeta de un medio de fijación desmontable de una tecla (6’) amovible
intercambiable correspondiente y estando enlazada de forma pivotante a la placa o armadura de teclado que forma el
módulo recubridor y de mando (5).

2.Dispositivo según la reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que la placa o armadura de teclado que
forma el módulo recubridor y de mando (5) puede montarse y ser mantenida sobre la caja de dispositivos (4) mediante
un medio de fijación por clipado 3 (10) que se extiende por encima de la zona de fijación (9).

3. Dispositivo según la reivindicación 1 ó 2, caracterizado por el hecho de que está provisto, además, de un
dispositivo antirrobo (7) de la caja de dispositivos (4).

4.Dispositivo según la reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que el enlace entre cada accionador (6) o
lengüeta y la placa o armadura de teclado que forman el módulo recubridor y de mando (5) es del tipo por deformación
elástica.

5. Dispositivo según la reivindicación 2 y/o cualquiera de las reivindicaciones 3 ó 4, siendo estas dependientes
de la reivindicación 2, caracterizado por el hecho de que el medio de fijación por clipado (10) está realizado en
forma de una tapa que se extiende por encima de la zona de fijación (9) y provisto, sobre sus bordes opuestos que se
extienden paralelamente al accionador (6) o a los accionadores (6), de patas de fijación por clipado (11) que cooperan
con aberturas de clipado (12) previstas cerca de los bordes correspondientes de la caja de dispositivos (4).

6. Dispositivo según la reivindicación 1 o cualquiera de las reivindicaciones 4 ó 5, caracterizado por el hecho de
que cada tecla (6’) presenta una abertura (15) de recepción de una guía de luz (16) que sobresale ligeramente en su cara
superior y en contacto, en posición de servicio, con una guía de luz prevista sobre el accionador (6) o lengüeta, ella
misma en contacto con un dispositivo de señalización (17) asociado a un pulsador (14) correspondiente del interfaz de
mando y de visualización (2).

7. Dispositivo según la reivindicación 3 o cualquiera de las reivindicaciones 4 a 6, siendo estas dependientes de
la reivindicación 3, caracterizado por el hecho de que el dispositivo antirrobo (7) está formado por un tornillo de
fijación (20) de la caja de dispositivos (4) sobre la placa de montaje (2), apoyándose este tornillo de fijación (20) sobre
el interior del cuerpo de la caja de dispositivos (4), cooperando con un roscado correspondiente de la placa de montaje
(2) y estando su cabeza accesible a través de un orificio de inserción (19) de dicho tornillo de fijación (20) previsto en
un accionador (6) o lengüeta de fijación de una tecla (6’) amovible intercambiable, recubriendo totalmente dicha tecla
(6’) el orificio de inserción (19), en posición de servicio.

8. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones 2 a 7, caracterizado por el hecho de que la zona de fijación
(9) de la placa o armadura de teclado que forma el módulo recubridor y de mando (5) está cubierta con una tapa
amovible 18 para formar un conjunto porta-etiqueta.

9. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones 2 a 7, caracterizado por el hecho de que la zona de fijación
(9) de la placa o armadura de teclado que forma el módulo recubridor o de mando (5) es una pantalla de cristal líquido.
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